
 

 
 
 

Jucopo perfila periodo extraordinario 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- A unos días del 

receso de Semana Santa y a un mes de concluir el actual periodo 

ordinario de sesiones en la Cámara de Diputados, la Junta de 

Coordinación Política perfiló la posibilidad de un periodo 

extraordinario de sesiones entre junio y julio, para discutir las leyes 

pendientes en materia de desaparición de personas y búsqueda 

de las misma, así como en materia de seguridad, investigación e 

inteligencia. 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política y líder 

parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, subrayó que en el 

caso de la legislación de las nuevas leyes en materia de 

desaparición forzada, existen mesas de diálogo entre la 

Secretaría de Gobernación y los colectivos de personas 

buscadoras, las cuales se podrían prolongar varias semanas y 

terminar rebasando el periodo de sesiones en marcha, por lo que 

será necesario ir más allá en esta discusión. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1AX2jo_cvfjdaRA_KOUjkuLT8d9M

LWu5C/view?usp=sharing 
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